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Hora: 8:32 a.m. 

 
 
PUNTO No. 1:   CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO ORDEN DEL DÍA 
Aprobado con la inclusión de los siguientes puntos: 

1. Oficios: No 160/2018, de fecha 29.10.18, emitido por la Profª. María Fátima Garcés, Directora de la Escuela 
de Bioanálisis, enviando modificación de los profesores que conformarán la Comisión de 
Sustanciación de la mencionada Escuela, que actuaran en la revisión de credenciales: ANAIBETH NESSI, 
JOSÉ OROSA, JOSEFA VILLASMIL, LUIS TORRES, TERESA NORIEGA, HILDA ROMERO, RAIMUNDO CORDERO, 
DILSIA CANELÓN Y SIMÓN AMARO. 

2. Oficio D-84/18 de fecha 29.10.18, emitido por la Profª. Belkisyolé Alarcón de Noya Directora del Instituto de 
Medicina Tropical, remitiendo su solicitud de PERMISO, desde el 14 de noviembre hasta el 15 de diciembre,  
con motivo de la Reunión Plenaria de la Plataforma de Investigación Clínica en Enfermedad de Chagas, a 
realizarse en Santa Cruz de la Sierra en Bolivia y acompañar a su hija quien cursa con un embarazo de alto 
riesgo.  Se propone a la Profª. Nahir Martínez Urbina, como Directora (E) durante su ausencia. 

3. El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, 
presenta al cuerpo para su consideración, COMUNICADO emitido por el Consejo Nacional de Directores y 
Coordinadores de Postgrado de las Facultades de Medicina y Ciencias de la Salud. 

 
PUNTO No. 2:   APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA No. 24/18 DEL 23.10.18 (APROBADO) 
  
PUNTO No. 3:  INFORME DEL DECANO Y COORDINADORES  
 

PUNTO No. 3.1: INFORME DEL DECANO 
El Doctor Emigdio Balda, informó: 

1. Se tiene 17 cargos de obreros, entre vigilantes y aseadores, si tienen alguien manden sus currículos para el 
Departamento de Recursos Humanos.  

2. Se traerá como punto de agenda la problemática de las renuncias. Ha llegado 4 Renuncias en un día y 3 
Permisos. 

3. El otro problema es el presupuesto, se le pidió al Viceministro una reunión para tocar la problemática de 
presupuesto. 

4. La Coordinación de Extensión y el Centro de Estudiante para realizar Jornadas para adquirir recursos por 
donación. 

 
PUNTO No. 3.2: INFORME DE LA COORDINACIÓN ACADÉMICA 
No presentó informe. 
 
PUNTO No. 3.3: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN  

No presentó informe. 
 
PUNTO No. 3.4: INFORME DELACOORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO   
No presentó informe. 
 
PUNTO No. 3.5: INFORME DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA  
No presentó informe. 
 
PUNTO No. 3.6:  INFORME DE LA COORDINACIÓN DE EXTENSIÓN 
No presentó informe. 
 
PUNTO No. 3.7: INFORME DE DIRECTORES DE ESCUELAS: 
 
Informe del Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”  
No presentó informe. 
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Informe de la Directora de la Escuela de Medicina “José María Vargas” 

El Profesor Jesús Rodríguez, informó: 
*Hubo un robo de los dos fluxómetros que quedaban en el baño de varones del piso 1 así que no les quedan pocetas 
para utilizar. De nuevo coincide esto con la presencia del Sr, Ascanio, quien ya no trabaja en la institución y según 
varios trabajadores de la Escuela, cada vez que llega con su vehículo, algo se pierde: no hay pruebas pero como las 
coincidencias siguen, se le restringirá la entrada a la institución ya que no tiene nada que hacer en la misma. 
*Tal como lo instruyó este CF, se pasaron los datos de profesores ausentes que no tienen ni permisos ni reposos 
vigentes, a Recursos Humanos; es de hacer notar que dos profesores han solicitado renovación tiempo después de 
vencidas esas licencias, a destiempo, por lo cual se solicita instrucciones de pasos a seguir acerca de ello. La secretaria 
de Cirugía sigue sin reincorporarse a sus funciones luego de vacaciones y por ello no se ha podido tramitar el concurso 
del cargo de Urología y otro de Cirugía. Se solicita promocionar el concurso para cargo de DT en Farmacología 
urgente. 
*Se está planificando para el día lunes 12 de noviembre a las 12 del mediodía, la celebración del 58º aniversario de la 
Escuela e inicio de la Navidad, para lo cual se está elaborando un programa al mediodía consistente en canciones 
navideñas, torta cumpleañera, palabras históricas y encendido de árbol y pesebre. Están invitados de 12 a 2 pm. 
*Gracias a la colaboración de representantes, e ha podido adquirir algunos insumos para poder seguir funcionando, 
tanto a nivel de oficinas como de limpieza parcial; pero se necesita del apoyo institucional para reponer las 18 pocetas 
robadas, los 6 urinarios ídem y más de dos centenares de lámparas fluorescentes y bombillos LED de 9 W, así como la 
totalidad de videobeans para dar clases (12) con sus laptops y las dos docenas de computadores de mesa del igual 
número de cátedras, robadas. 
 
Informe de la Directora de la Escuela de Salud Pública: 
No presentó informe. 
 
Informe del Director de la Escuela de Nutrición y Dietética:  
El Profesor Benito Infante, informó: 
Se iniciaron las actividades docentes el 22/10/18, con algunos problemas por la falta de equipos audiovisuales. 
En el marco de los 68 años del Aniversario de la Escuela de Nutrición y Dietética Científico El Comité encargado, está 
organizando una jornada científica para su celebración. Hasta los momentos el evento se efectuará el 28/11/2018 los 
detalles del mismo se entregara para el próximo. 

 
Informe de la Directora de la Escuela de Bioanálisis:  
La Profesora María Fátima Garcés, informó: 
-Felicitaciones al Prof. Jesús Rodríguez por su entrada a la Academia de Medicina. 
-Los días lunes 22, martes 23 y miércoles 24 de la semana pasada  se presentaron 18 Trabajos Especiales de 
Investigación correspondientes a la  Promoción Nº LXXXVI de Licenciados en Bioanálisis. 
-El día jueves  25.10.18 se recibió al Prof. Iván Flores Vitelli, quien  dio  nuevas directrices para la entrega de notas de 
los futuros graduandos  de la Promoción Nº LXXXVI y se entregó todo lo requerido por él, inclusive las notas de 
Pasantías Hospitalarias. 
-Quiero felicitar al personal de Control de Estudios  de las diferentes Escuelas por el trabajo titánico, más la lucha 
incansable de la Profesora  Josefa Orfila y el Prof. Iván Flores y en especial a la Lic. Jenny Flores y Karina Rodríguez 
personal de Control de Estudios de la Escuela de Bioanálisis. 
 
Informe de la Directora de la Escuela de Enfermería  
La Profesora Maribel Osorio, informó: 

1. Felicito la actuación de los Departamentos de Control de Estudio, especialmente el de Enfermería por su 
excelente trabajo para la realización del grado, también felicito a la Profesora Josefa Orfila y su equipo. 

2. Solicito al Decano nos ayuden a conseguir un transporte para llegar a la Escuela debido a la dificultad que se 
está presentando por la suspensión del servicio de camionetas que iban a Sebucán y que solo hay un 
metrobus que no cubre la demanda, ya se pasó una comunicación al respecto. 

 
PUNTO No. 4:  INFORME DE DIRECTORES DE INSTITUTOS:  

 
Informe del Director del Instituto Anatómico: 
El Profesor Marco Álvarez, informó: 
1.-Continua el cese de actividades de investigación, docencia, administrativas y obreras, como consecuencia de la falta 
de agua producto del hurto de las tuberías que distribuyen dicho recurso.  Se han establecidos contactos con personal 
de Hidrocapital, particularmente Ing. José Romero, Marisol Lucena y Andy Hernández. 
2.-Le fue suministrado a la Directora de la Escuela de Bioanálisis y demás directores interesados, la ubicación del Lic. 
Ricardo Moreno. Coordinador Técnico de Supra-Caracas para desechos Biopeligrosos, para su uso y afines.  
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3.-Se informa respecto a una reunión en el auditorio Luis Plaza Izquierdo del Instituto Anatómico, coordinada por 

jefes de cátedra, anatomía, histología y técnicas quirúrgicas, para el análisis e información a la población estudiantil y 
en general, de la situación actual de la problemática del agua. 
4.- Se reiteró sobre la necesidad del personal técnico, de seguridad y limpieza para la institución. Se hizo entrega de 
datos curriculares de posible aspirante al cargo de preparación de cadáveres para la SPC.  
5.-El Instituto Anatómico hizo entrega de 500 mg de café para el consumo en la jornada.    
  
Informe de la Directora del Instituto Anatomopatológico: 
No presentó informe. 
 
Informe de la Directora del Instituto de Biomedicina: 
La Profesora Noris Rodríguez, informó: 
En primer lugar informamos que persiste la situación de precariedad de insumos básicos en el Instituto tales como 
agua, artículos de limpieza y desinfectantes. Llevamos dos semanas sin suministro de agua, solo hubo suministro 
durante 15 minutos un solo día. Es sumamente difícil laborar en tales condiciones. 
La situación del  Bioterio es dramática, solo sobreviven algunas cepas de ratones genéticamente modificadas, estamos 
haciendo un gran esfuerzo para mantenerlas , ya que si las perdemos; será imposible restituirlas ya que las mismas se 
adquieren en los laboratorios  Charles River en los Estados Unidos., El fin de semana murieron 4 conejos, por falta de 
alimentos. 
Ya tuvimos la primera renuncia de personal administrativo, hoy entregué al Decano la renuncia del Lic. Doménico Favio 
Cifarelli, al cargo de Asistente de Investigación Científica I, el cual había desempeñado en el laboratorio de 
Inmunología desde 2009. Esperamos que se tramite con urgencia la disponibilidad presupuestaria del cargo, ya que el 
mencionado laboratorio queda con una sola persona y es necesaria la reposición del cargo. 
 
 
Informe del Director del Instituto de Cirugía Experimental: 
No presentó informe. 
 
Informe del Director del Instituto de Inmunología: 
La Profesora Mercedes Zabaleta, informó: 
Durante la semana correspondiente se cumplió la programación académica de la Maestría de Inmunología  Clínica con 
temas relacionado a las enfermedades autoinmunes. El Prof. Alexis García coordinador de extensión notificó que el 
estudiante de pregrado de la Facultad de Medicina Br. Christian Medina fue asignado con estudiante asistente 
investigador por el programa PEEI. Continuamos con la falta de secretaria en la Dirección del IDI, un asistente de 
administración  y un  vigilante para descargar la nómina de IAC que no permite la adquisición de reactivos por la 
derivación al pago de vigilantes. Este fin de semana cortaron el cable de un segundo condensador del clitómetro de 
flujo pero un aviso a tiempo por los vigilantes impidió el robo. Estamos realizando modificaciones para e resguardo del 
resto de los equipos. 
 
Informe del Director del Instituto de Medicina Experimental: 
No presentó informe. 
 
Informe del Director del Instituto de Medicina Tropical: 
No presentó informe. 
 
PUNTO No. 5: INFORME DE LOS REPRESENTANTES PROFESORALES, ESTUDIANTILES Y EGRESADOS:  
Informe del Profesor Saturnino Fernández, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de la 
Facultad de Medicina:  

1. Expresar sus condolencias por el fallecimiento del hijo de la Profesora Belkisyolé Alarcón de Noya. 
2. Se realizó las jornadas de páncreas desde Telemedicina – SOS, se presentaron conferencias nacionales e 

Internacionales con la transmisión a nivel nacional a varias ciudades. 
3. Se llevó a cabo el Congreso de estudiantes de muy alto nivel, felicito a los estudiantes. 
4. Se realizó el Club de Hígado, el último sábado de cada mes. 
5. Felicitaciones al Prof. Jesús Rodríguez por su incorporación como miembro de la academia nacional de 

Medicina. 
6. Se reinaugurará el Servicio de Radiología. 
7. Persisten las actividades en el Hospital Universitario, no hemos avanzado ¿Qué pasó con el agua del Hospital 

y el de la UCV? ¿Qué pasó con los expedientes que están pendientes? 
 
PUNTO No. 6: DE INFORMACIÓN 
6.1. CF25/18          30.10.18 
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Oficio No. C.U. 2018-0836 de fecha 17.10.18,recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 

23.07.18, emitido por el Prof. AMALIO BELMONTE GUZMÁN Secretario de la UCV, informando que el Consejo 
Universitario aprobó Acta de Votación de Elecciones realizada el 14.06.18 para elegir al Director y 
Representantes Profesorales ante el Consejo Técnico del Instituto de Anatomopatológico de la Facultad de 
Medicina, el cual quedó conformado de la siguiente manera: 
 

• Directora: Profª. Ghislane Céspedes 
• Miembros Principales Profesores: Marie Laure García, Alicia Machado, María Eugenia Orellana. 
• Miembros Suplentes Profesores: Fanny Carreño. 

 
DECISIÓN: 
En cuenta.  
 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PUNTO No. 7: PARA APROBACIÓN 
 

RENUNCIAS: 
7.1. CF25/18          30.10.18 
Oficio N° 246/2018 de fecha 04.10.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 18.10.18, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, remitiendo RENUNCIA dela Profª. 
ESPERANZA LUISA GARRIDO GONZÁLEZ C.I. 6.480.909, Asistente a tiempo completo adscrita a la Cátedra de 
Salud pública de la mencionada Escuela, el cual viene desempeñando desde el 01.12.05. La renuncia es a partir del 
18.09.18.  
 
DECISIÓN: 

1. Aceptar la renuncia dela Profª. Esperanza Luisa Garrido González, a partir del 18.09.18. 
2. Autorizar a la Cátedra licitar nuevamente el cargo una vez actualizada la partida presupuestaria.  

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD- DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.2. CF25/18 30.10.18 

Oficio Nº ED-0438/2018 de fecha 04.10.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 23.10.18, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo RENUNCIA dela Profª. ASTRID MON DE 
LIMA C.I. 13.112.813, Instructor por Concurso a dedicación tiempo completo adscrita a la Cátedra de Histología 
Normal y Embriología de la mencionada Escuela, el cual viene desempeñando desde el 09.11.05. La renuncia es a 
partir del 01.07.18. 
 
DECISIÓN: 

1. Aceptar la renuncia dela Profª. Astrid Mon De Lima, a partir del 01.07.18. 
2. Autorizar a la Cátedra licitar nuevamente el cargo una vez actualizada la partida presupuestaria.  

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD- DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
NOMBRAMIENTOS Y RENOVACIONES DE CONTRATO: 
Solicitudes de RENOVACIÓN DE CONTRATO: 
ESCUELA DE BIOANÁLISIS: 

7.3. CF25/18            30.10.18 
➢ APELLIDOS Y NOMBRES: FARIAS PEDROZA ZULMARY ALICIA 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 19.555.315 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO    
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA:  BIOQUÍMICA “A”  
LAPSO: 01.01.19 HASTA EL 31.12.19 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN    
INGRESO: 15.07.15  

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.12.02.01.00, identificado con el IDAC 
31607.  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
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1. Farías Pedroza Zulmary Alicia, a partir del 01.01.19 hasta el 31.12.19 (Recurrente). 

2. Sacar el cargo a Concurso. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
ESCUELA DE BIOANÁLISIS 
7.4. CF 25/18          30.10.18 
➢ APELLIDOS Y NOMBRES: COLMENARES DÍAZ JOSÉ LUIS 
 CÉDULA DE IDENTIDAD: 14.774.039 

CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: BACTERIOLOGÍA 
LAPSO: 01.01.19 HASTA EL 31.12.19 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN 
INGRESO: 15.06.17 

 

DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.12.05.01.00, identificado con el IDAC 
31605. 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato del Profesor:  
Colmenares Díaz José Luis, a partir del 01.01.19 hasta el 31.12.19 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
ESCUELA DE BIOANÁLISIS  
7.5. CF25/18           30.10.18 
➢ APELLIDOS Y NOMBRES: GONZÁLEZ HERNÁNDEZ JOSÉ GREGORIO 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 20.490.795 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   

DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO  
CÁTEDRA:  BACTERIOLOGÍA  
LAPSO: 01.01.19 HASTA EL 31.12.19 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN 
INGRESO: 15.11.17 

 

DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.12.05.01.00, identificado con el 
IDAC21830. 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato del Profesor:  
González Hernández José Gregorio, a partir del 01.01.19 hasta el 31.12.19 (Recurrente).  
 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

ESCUELA DE BIOANÁLISIS: 

7.6. CF25/18           30.10.18 
➢ APELLIDOS Y NOMBRES: RIOS ARANGUREN JENESIS ANIET 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 23.945.222 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: MEDIOTIEMPO 
CÁTEDRA:  PARASITOLOGÍA 
LAPSO: 01.01.19 HASTA EL 31.12.19 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN. 
FECHA DE INGRESO: 15.11.17 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.12.05.04.00, identificado con el 
IDAC31602. 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la Renovación de Contrato de la Profesora:  
Ríos Aranguren Jenesis Aniet, a partir del 01.01.19 hasta el 31.12.19 (Recurrente).  
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VEREDICTO DE TRABAJOS DE ASCENSO: 
7.7. CF25/18 30.10.18  
Oficio s/n de fecha 11.07.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 18.10.18, emitido por la 
Profª. Margarita Suescún Monsalve Coordinadora del jurado, remitiendo en anexo ACTA DE VEREDICTO del Trabajo 
de ascenso, intitulado: 
 

“GESTIÓN TECNOLÓGICA EN LA UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS DEL CENTRO MEDICO 
ASISTENCIAL FEDERICO OZONAN”. 

 
Presentado por la Profª. MARLÍN ANGÉLICA GUÍA YANES, C.I. 13.979.895, Instructor por Concurso de la Cátedra 
de Enfermería Materno Infantil y Atención Comunitaria II de la Escuela de Enfermería, a los fines de su ascenso a la 
categoría de Profesor ASISTENTE en el Escalafón Docente Universitario.  
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por MAYORIA, emitir el Veredicto Global de SUFICIENTE, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 69 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación, y le impartió su 
aprobación de acuerdo a lo previsto en los Art. 64, 65, 66 y 68 del mismo Reglamento. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo Universitario. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
VEREDICTOS DE CONCURSOS DE OPOSICIÓN Y PREPARADORES AD-HONOREM. 
7.8. CF25/18           30.10.18 
Oficio N° 04/2018 de fecha 05.10.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 16.10.18, 
emitido por la Profa. Gisela Blanco Coordinadora del Jurado, con anexo del Acta de Veredicto del Concurso de 
Oposición promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad un (1) cargo de Instructor a medio tiempo en 
la Cátedra de Medicina del Trabajo del Departamento de Medicina Preventiva y Social dela Escuela de Medicina “Luis 
Razzetti”, para el cual concurrió la ciudadana SANDRA MARÍA CHACÓN BAUTISTAC.I.: 6.440.853, quien resultó 
ganadora con las siguientes calificaciones: 
 
PRUEBA ESCRITA: VEINTE (20) PUNTOS  
PRUEBA ORAL:  VEINTE (20) PUNTOS 
DEFINITIVA:  VEINTE (20) PUNTOS 
 
DECISIÓN:  
1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición.  
2. Declarar ganadora del concurso de oposición ala Profª. Sandra María Chacón.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.9. CF25/18           30.10.18 
Oficio s/n de fecha 10.10.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 16.10.18, emitido por el 
Prof. Saturnino Fernández Coordinador del Jurado, con anexo del Acta de Veredicto del Concurso de Oposición 
promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad un (1) cargo de Instructor a medio tiempo en la Cátedra 
de Clínica Gastroenterología del Departamento de Medicina dela Escuela de Medicina “Luis Razetti”, para el cual 
concurrió la ciudadana NAIRE MILAGROS SÁNCHEZ IRIARTEC.I.: 14.768.650, quien resultó ganadora con las 
siguientes calificaciones: 
 
PRUEBA ESCRITA: DIECIOCHO (18) PUNTOS  
PRUEBA ORAL:  VEINTE (20) PUNTOS 
DEFINITIVA:  DIECINUEVE (19) PUNTOS 
 
DECISIÓN:  
1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición.  
2. Declarar ganadora del concurso de oposición a la Profª. Naire Milagros Sánchez. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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7.10. CF25/18          

 30.10.18 
Oficio s/n de fecha 10.10.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 16.10.18, emitido por el 
Prof. Saturnino Fernández Coordinador del Jurado, con anexo del Acta de Veredicto del Concurso de Oposición 
promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad un (1) cargo de Instructor a tiempo convencional en la 
Cátedra de Clínica Gastroenterología del Departamento de Medicina dela Escuela de Medicina “Luis Razetti”, para el 
cual concurrió la ciudadana ROSSY CHIQUINQUIRA SOLES DABOIN C.I.: 14.723.667, quien resultó ganadora con 
las siguientes calificaciones: 
 
PRUEBA ESCRITA: DIECIOCHO (18) PUNTOS  
PRUEBA ORAL:  VEINTE (20) PUNTOS 
DEFINITIVA:  DIECINUEVE (19) PUNTOS 
 
DECISIÓN:  
1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición.  
2. Declarar ganadora del concurso de oposición a la Profª. ROSSY CHIQUINQUIRA SOLES DABOIN. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.11. CF25/18           30.10.18 
Oficio s/n de fecha 05.10.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 16.10.18, emitido por el 
Prof. Rafael Cortes Charry Coordinador del Jurado, con anexo del Acta de Veredicto del Concurso de Oposición 
promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad un (1) cargo de Instructor a medio tiempo en la Cátedra 
de Clínica Obstétrica “A” del Departamento de Obstetricia y ginecología dela Escuela de Medicina “Luis Razetti”, para el 
cual concurrió la ciudadana ALEYDAH MARÍA SALAZAR LÓPEZ C.I.: 11.925.327, quien resultó ganadora con las 
siguientes calificaciones: 
 
PRUEBA ESCRITA: DIECIOCHO (18) PUNTOS 
PRUEBA ORAL:  DIECINUEVE (19)PUNTOS 
DEFINITIVA:  DIECINUEVE (18,5) PUNTOS 
 
DECISIÓN:  
1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición.  
2. Declarar ganadora del concurso de oposición a la Profª. Aleydah María Salazar López. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.12. CF25/18           30.10.18 
Oficio N° Dpto. Obst-Gin/072-2018 de fecha 05.10.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
16.10.18, emitido por el Prof. Andrés Lemmo miembro del Jurado evaluador, con anexo del Acta de Veredicto del 
Concurso de Oposición promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad un (1) cargo de Instructor a 
medio tiempo en la Cátedra de Clínica ginecológica “A” del Departamento de Obstetricia y ginecología dela Escuela 
de Medicina “Luis Razetti”, para el cual concurrió la ciudadana VANESSA ALEJANDRA DÍAZ MEJÍAS C.I.: 
15.517.793, quien resultó ganadora con las siguientes calificaciones: 
 
PRUEBA ESCRITA: VEINTE (20) PUNTOS 
PRUEBA ORAL:  VEINTE (20) PUNTOS 
DEFINITIVA:  VEINTE (20) PUNTOS 
 
DECISIÓN:  
1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición.  
2. Declarar ganadora del concurso de oposición a la Profª. Vanessa Alejandra Díaz Mejía. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.13. CF25/18           30.10.18 
Oficio N° 110/PED/2018 de fecha 05.10.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 23.10.18, 
emitido por la Profa. Liliana Núñez Jefa de la Cátedra de Pediatría de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, con 
anexo del Acta de Veredicto del Concurso de Oposición promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad 
un (1) cargo de Instructor a tiempo convencional tres (3) horas en la Cátedra de Pediatría y Puericultura dela 
mencionada Escuela, para el cual concurrió la ciudadana YECENIA JOSEFINA PÉREZ YEGUES C.I. 10.112.231. 
Quien resultó ganadora con las siguientes calificaciones: 
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PRUEBA ESCRITA: DIECIOCHO (18) PUNTOS 
PRUEBA ORAL:  DIECIOCHO (18) PUNTOS 
DEFINITIVA:  DIECIOCHO (18) PUNTOS 
 
DECISIÓN:  
1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición.  
2. Declarar ganadora del concurso de oposición a la Profª. Yecenia Josefina Pérez Yegues. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.14. CF25/18           30.10.18 
Oficio s/n de fecha 05.10.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 16.10.18, emitido por el 
Prof. Luis Gaslonde Coordinador del Jurado, con anexo del Acta de Veredicto del Concurso de Oposición 
promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad un (1) cargo de Instructor a medio tiempo en la Cátedra 
de Clínica y terapéutica Médica “C” del Departamento de Medicina dela Escuela de Medicina “José María Vargas”, para 
el cual concurrió el ciudadano FRANCIS NAVARRO PEDRO DEL VALLE C.I.: 11.008.428, quien resultó ganador con 
las siguientes calificaciones: 
 
PRUEBA ESCRITA: DIECINUEVE (19)PUNTOS 
PRUEBA ORAL:  DIECIOCHO (18) PUNTOS 
DEFINITIVA:  DIECINUEVE (18,5) PUNTOS 
 
DECISIÓN:  
1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición.  
2. Declarar ganadora del concurso de oposición al Prof. Francis Navarro Pedro del Valle. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.15. CF25/18           30.10.18 
Oficio Nº BQB 03 U-18/2018 de fecha 02.10.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
23.10.18, emitido por la Profa. Celsy Hernández Coordinadora del Jurado, con anexo del Acta de Veredicto del 
Concurso de Oposición promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad un (1) cargo de Instructor a 
tiempo Completo en la Cátedra de Bioquímica “B” dela Escuela de Bioanálisis, para el cual concurrió la ciudadana 
MARÍA LUISA  NÚÑEZ BELLO C.I.: 13.103.538, quien resultó ganadora con las siguientes calificaciones: 
 
PRUEBA ESCRITA: VEINTE (20) PUNTOS 
PRUEBA ORAL:  DIECIOCHO (18) PUNTOS 
DEFINITIVA:  DIECINUEVE (19)PUNTOS 
 
DECISIÓN:  
1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición.  
2. Declarar ganadora del concurso de oposición a la Profª. María Luisa  Núñez Bello. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.16. CF25/18           30.10.18 
Oficio s/n de fecha 03.10.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 18.10.18, emitido por la 
Profa. Elizabeth Piña Coordinadora del Jurado, con anexo del Acta de Veredicto del Concurso de Oposición 
promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad un (1) cargo de Instructor a tiempo Completo en la 
Cátedra de Enfermería Básica del Departamento de Enfermería Clínica dela Escuela de Enfermería, para el cual 
concurrió la ciudadana ZULETA ESCOBAR MÓNICA PATRICIA C.I.: 17.530.112, quien resultó ganadora con las 
siguientes calificaciones: 
 
PRUEBA ESCRITA: DIECINUEVE (19)PUNTOS 
PRUEBA ORAL:  VEINTE (20) PUNTOS 
DEFINITIVA:  DIECINUEVE COMA CINCO (19,5) PUNTOS 
 
DECISIÓN:  
1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición.  
2. Declarar ganadora del concurso de oposición a la Profª. Zuleta Escobar Mónica Patricia. 
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SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Veredicto de Concurso de Preparadores Ad-Honorem 
7.17. CF25/18           30.10.18 
Oficio N° 247/2018 de fecha 04.10.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 18.10.18, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, con anexo del Veredicto del Concurso de 
Oposición promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad ocho (8) cargos de Preparador Ad-Honorem, 
en la Cátedra de Fisiología de esa Escuela, en el cual resultaron ganadores los siguientes Bachilleres: 
 

BACHILLERES CÉDULA  CALIFICACIÓN 

Diana P. Ruiz G. 26.466.352 15,50 ptos. 

Estefani G. La Porte M. 26.250.511 16 ptos. 

Álvaro A. Navarro T. 29.863.218 18,25 ptos. 

Nelsy V. García L. 26.312.308 16 ptos. 

Marina O. Guerrero L. 24.471.847 17,75 ptos. 

 

DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el Veredicto de Concurso de Oposición para Preparadores Ad-Honorem en la Cátedra de 

Fisiología de la Escuela de Medicina “José María Vargas”. 
2. Declarar ganadores a los Bachilleres:Diana P. Ruiz G., Estefani G. La Porte M., Álvaro A. Navarro T., Nelsy V. García 

L., Marina O. Guerrero L. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.18. CF25/18 30.10.18 
Oficio N° 036/2018 de fecha 03.10.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 16.10.18, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y Dietética con anexo del Veredicto del Concurso de Oposición 
promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad un (1) cargo de Preparador Ad-Honorem, en la Cátedra de 
Microbiología de esa Escuela, en el cual resultó ganadora la siguientes Bachillera: 
 

BACHILLERES CÉDULA  CALIFICACIÓN 

Krizvany M. Celis R. 25.482.720 16 ptos. 

 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el Veredicto de Concurso de Oposición para Preparador Ad-Honorem en la Cátedra de 
Microbiología de la Escuela de Nutrición y Dietética. 

2. Declarar ganadora a la Bachillera: Krizvany M. Celis R. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
INFORMES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DOCENTE, 
INFORMES SEMESTRALES, INFORMES FINALES, TEMARIO DE LECCIÓN PÚBLICA DE LOS 
INSTRUCTORES:  
7.19. CF25/18 30.10.18 
Oficio No. ED-0441/2018 de fecha 04.10.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
23.10.18, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, con anexo del CUARTO INFORME 

SEMESTRAL del Plan de Capacitación Docente y de Investigación presentado por la Profª. NELSI MAR PALACIOS 
C.I. 12.667.694, Instructor por Concurso dedicación medio tiempo de la Cátedra de Otorrinolaringología de esa 
Escuela, correspondiente a los lapsos comprendidos: 12.01.18 al11.07.18.Su Tutora la Profª. Mercedes Bello De Alford, 
considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el cuarto informe semestral dela Profª. Nelsi Mar Palacios, correspondiente a los lapsos comprendidos: 
12.01.18 al11.07.18. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.20. CF25/18 30.10.18 
Oficio No.D-79/2018 de fecha 02.10.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 16.10.18, 
emitido por la Profa. Belkisyolé  Alarcón de NoyaDirectora del Instituto de Medicina Tropical,con anexo del PRIMER 
INFORME SEMESTRAL del Plan de Capacitación Docente y de Investigación presentado por laProfªVALENTINA 

OVALLES PÉREZ C.I.: 13.557.517, Instructora por Concurso de laSección de Infectología del mencionado 



 

 

10 
Institutocorrespondiente al lapso 29.01.18 al 31.07.18. Su Tutor elProf. Julio Castro Méndez, considera 

satisfactorias todas sus actividades. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el primer informe semestral dela Profª. Valentina OvallesPérezn, correspondiente al lapso 29.01.18 al 
31.07.18. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PERMISOS- EXCEDENCIAS - AUTORIZACIONES:  
7.21. CF25/18  30.10.18 

Oficio s/n de fecha 11.10.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 16.10.18, emitido por la 
Profª. Mercedes Zabaleta Lanz Directora del Instituto de Inmunología, remitiendo la solicitud de PERMISO NO 
REMUNERADO para la Profª. MARÍA DEL PILAR FORTES C.I. 6.282.147, docente Asistente  a dedicación exclusiva 
adscrita en la División de Salud de ese Instituto, por cuatro (4) meses desde del 24.09.18 para atender asuntos 
personales. 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el permiso no remunerado para la Profª. María del Pilar Fortes,por cuatro (4) meses desde del 
24.09.18. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD- DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
COMUNICACIONES DE LA COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA: 
7.22. CF25/18 30.10.18 
OficioCEPGM N°1575/2018 de fecha 26.10.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
CIRUGÍA GENERAL–HMPC 
 
TÍTULO:  FACTORES DE RIESGO EN INFECCIONES DE HERIDAS QUIRÚRGICAS EN CIRUGÍA DE EMERGENCIA 
AUTOR (ES):  NUÑEZ VILLEGAS JOSÉ MIGUEL Y SERRANO MASTROFILIPPO ELBA MARY 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
HÉCTOR ANTONIO VILLARROEL PRÍNCIPE, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
CARLOS COELLO - HMPC 
EDUARDO VILLEGAS - HMCA  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
EFRAIN VEGAS - HMPC 
AUDREY JIMÉNEZ - HGO 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.23. CF25/18 30.10.18 
OficioCEPGM N°1575/2018 de fecha 26.10.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
CIRUGÍA GENERAL–HUC 
 
TÍTULO:  HERNIA INGUINAL DE DIFÍCIL DIAGNÓSTICO CLÍNICO. APROXIMACIÓN IDEAL ULTRASONIDO 

VERSUS LAPAROSCOPIA 
AUTOR (ES):  PÉREZ CASTAÑEDA IRAIS ELOINA  
 



 

 

11 
JURADO PROPUESTO 

MIEMBROS PRINCIPALES: 
HERMÓGENES MALAVÉ, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
MIGUEL MAITA - HUC 
ROGER ESCALONA - HGO  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
JOSÉ LUIS LEYBA - HUC 
SILVIA PIÑANGO - HMPC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.24. CF25/18 30.10.18 
Oficio CEPGM N°1575/2018 de fecha 26.10.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
CIRUGÍA PLÁSTICA Y RECONSTRUCTIVA–HMPC 
 
TÍTULO:  APLICABILIDAD Y EFICACIA DEL PLASMA GEL, GRASA Y GRASA BIOESTIMULADA CON PLASMA 

RICO EN PLAQUETAS COMO RELLENO DE LOS SURCOS NASOGENIANOS. 
AUTOR (ES):  DUGARTE FLORES CINDY ZORANNIE Y GONZÁLEZ GONZÁLEZ ELIEZER DE JESÚS 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
ALEXANDER FLORES, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
JOSEFINA MIGUEZ NOVOA - HMPC 
BERNARDETTE ARCILA - HUC  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
ZOULINSKY ARCILA - HMPC 
JOSÉ RAMÓN VELÁSQUEZ - HUC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.25. CF25/18 30.10.18 
Oficio CEPGM N°1575/2018 de fecha 26.10.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
OFTALMOLOGÍA–HDL 
 
TÍTULO:  DIABETES MELLITUS TIPO II: CAMBIOS DENSITOMÉTRICOS DEL CRISTALINO. 
AUTOR (ES):  SILVA PACHECO MORELA GUADALUPE Y CHACÓN CHÁVEZ KAREN ELENA 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
PEDRO VILET BALDALLO ACOSTA, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
YANIZE LINARES MARMOL - HDL 
CARMARIE PLANCHART ROJAS - HMPC  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
ORIANA PÉREZ CIPOLLITI - HDL 
MELISSA COROMOTO MARQUEZ - AVAO 
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DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.26. CF25/18 30.10.18 
Oficio CEPGM N°1575/2018 de fecha 26.10.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
OFTALMOLOGÍA–HDL 
 
TÍTULO:  GLAUCOMA: ANÁLISIS MORFOLÓGICO DEL ENDOTELIO CORNEAL. 
AUTOR (ES):  PEÑALVER SANTANA ARIANI MARÍA Y SALAZAR ALFONSI MARÍA ALEJANDRA 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
YANIZE LINARES MÁRMOL, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
EMIR ALBORNOZ - HDL 
ADRY SANTAMARÍA - HUC  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
MARISELA RUMBOS TABOSKY - HDL 
MARY PICHARDO - HUC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.27. CF25/18 30.10.18 
Oficio CEPGM N°1575/2018 de fecha 26.10.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
OFTALMOLOGÍA–HDL 
 
TÍTULO:  DIABETES MELLITUS: ANÁLISIS DEL CONTAJE ENDOTELIAL CORNEAL 
AUTOR (ES):  HERRERA ALVARADO MARÍA JOSÉ  
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
YANIZE LINARES MÁRMOL, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
MARISELA RUMBOS TABOSKY - HDL 
ADRY YAMILETH SANTAMARÍA PACHECO - HUC  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
ORIANA CAROLINA PÉREZ - HDL 
MARY PICHARDO - HUC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.28. CF25/18 30.10.18 
Oficio CEPGM N°1575/2018 de fecha 26.10.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
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consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 

designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA–HMPC 
 
TÍTULO:  DEXAMETASONA VS BETAMETASONA EN RECUPERACIÓN DEL CONTAJE PLAQUETARIO Y PERFIL 

HEPÁTICO EN PACIENTES PUERPERAS CON SÍNDROME HELLP. 
AUTOR (ES):  COA ROJAS BÁRBARA ALEJANDRINA Y RODRÍGUEZ DÍAZ MARÍA JOSÉ 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
LIDOSKA RODRÍGUEZ, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
HILDELI CASTRO - HMPC 
AIDA LARA CROES - MCP  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
LUIS ARCIA - HMPC 
YENIFER VISCONTI - HUC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.29. CF25/18 30.10.18 
OficioCEPGM N°1575/2018 de fecha 26.10.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
PEDIATRÍA Y PUERICULTURA–HDL 
 
TÍTULO:  DESNUTRICIÓN EN PEDIATRÍA: ANTECEDENTES DE MORBIMORTALIDAD. 
AUTOR (ES):  ROJAS HERNÁNDEZ JENNIFER ANDREINA  
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
MARÍA FERNANADA MENDES PESTANA, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
ALEJANDRA FERIA - HDL 
IVELLISE ALCALÁ -  HGO 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
GABRIELA CRÓQUER - HDL 
PEDRO OSPINO - HMCA 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.30. CF25/18 30.10.18 
Oficio CEPGM N°1575/2018 de fecha 26.10.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
RADIODIAGNÓSTICO–HUC 
 
TÍTULO:  VARIANTES ANATÓMICAS Y HALLAZGOS EVALUADOS POR RESONANCIA MAGNÉTICA DE RODILLA 

EN PACIENTES CON GONALGIA. 
AUTOR (ES):  MONCADA ZAMBRANO MIGUEL ÁNGEL Y  
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JURADO PROPUESTO 

MIEMBROS PRINCIPALES: 
GERARDO SALAZAR, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
BERNARDO JOSÉ LANDER - HUC 
CARICIA LAFEE – TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA HUC 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
CARMEN CECILIA HERNÁNDEZ - HUC  
VICTOR RODRÍGUEZ - TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA HUC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.31. CF25/18 30.10.18 
Oficio CEPGM N°1575/2018 de fecha 26.10.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
RADIODIAGNÓSTICO–HMCA 
 
TÍTULO:  ULTRASONIDO DOPPLER COMO PREDICTOR DE FISTULA ARTERIOVENOSA EN PACIENTES CON 

ENFERMEDAD RENAL CRÓNICA. 
AUTOR (ES):  BRITO RODRÍGUEZ ANNIE CARMEN  
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
MANUEL ANTONIO POLEO GARCÍA, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
GISELA GERALDINE MORENO DI GIOVANNI - HMCA 
NORMA PEDREAÑEZ - HUC  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
MARCO ANTONIO LAYA MÁRQUEZ - HMCA 
PEDRO RAFAEL UNSHELM BÁEZ - HDL 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.32. CF25/18 30.10.18 
Oficio CEPGM N°1575/2018 de fecha 26.10.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
ENDOCRINOLOGÍA Y ENFERMEDADES METABÓLICAS–HMCA 
 
TÍTULO:  SARCOPENIA Y PRESARCOPENIA EN MUJERES POSTMENOPÁUSICAS CON DIABETES MELLITUS 

TIPO 2 
AUTOR (ES):  SIERRA CASTILLO CRISTAL MAYERLIN Y AGUILLÓN PETIT ISBERMY VERÓNICA 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
SARA BRITO DE GONZÁLEZ, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
MARÍA GABRIELA MENA NACIFF – HMCA 
MARIA ISABEL AGOSTINI - HUC 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
MIGUEL ALEJANDRO SANTANA – HMCA 
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ALFONSINA CARRASCO - HUC 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.33. CF25/18 30.10.18 
Oficio CEPGM N°1575/2018 de fecha 26.10.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
CIRUGÍA GENERAL–HGO 
 
TÍTULO:  DOLOR POSTOPERATORIO: COMPARACIÓN DEL USO DE DIPIRONA Y DICLOFENAC EN EL 

POSTOPERATORIO INMEDIATO. 
AUTOR (ES):  RODRÍGUEZ MEJÍAS JOSÉ CARLOS  
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
ESCALONA ALARCÓN ROGER, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
AUDREY VANESSA JIMÉNEZ TORRES - HGO 
JOSÉ FÉLIX VIVAS ARIZALETA - HDL  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
MARÍA ALEJANDRA ABREU - HGO 
PEDRO GUILLERMO MONSALVE TREJO - HUC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.34. CF25/18 30.10.18 
Oficio CEPGM N°1575/2018 de fecha 26.10.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
PSIQUIATRÍA–HUC 
 
TÍTULO:  ANSIEDAD Y DEPRESIÓN EN PACIENTES CANDIDATOS A CIRUGÍA BARIÁTRICA. 
AUTOR (ES):  CASTILLEJO BALZA MARÍA FERNANDA Y GARCÍA HURTADO MANUEL ANDRÉS 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
ANA TERESA HERNÁNDEZ HURTADO, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
NANCY SALAZAR - HUC 
MARCO RODIZ – ESCUELA DE PSICOLOGIA UCV  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
MARÍA ALEJANDRA PULIDO - HUC 
ANA MARÍA RÍOS - CMC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.35. CF25/18 30.10.18 
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Oficio CEPGM N°1575/2018 de fecha 26.10.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 

Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
CIRUGÍA GENERAL–HVC 
 
TÍTULO:  CARACTERÍSTICAS CLÍNICO MOFOLÓGICAS EN PACIENTES CON CÁNCER COLORRECTAL 
AUTOR (ES):  CÁRDENAS PERNIA JOSÉ IGNACIO  
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
CARLOS ALBERTO BAPTISTA GORRIN, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
LUIS RODRÍGUEZ MEDINA - HV 
GUSTAVO BENÍTEZ – HUC 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
DIEGO ITRIAGO- HV 
JORGE FRANCO TOLEDO - HUC  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.36. CF25/18 30.10.18 
OficioCEPGM N°1575/2018 de fecha 26.10.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
MATERNO FETAL–MCP 
 
TÍTULO:  EXPOSICIÓN PROLONGADA AL SEMEN COMO FACTOR PROTECTOR DE PREECLAMPSIA 
AUTOR (ES):  ESCALONA ACEVEDO CARLOS HUMBERTO Y DORTA MACHUCA CAROLINA DEL CARMEN 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
PEDRO ESCUDERO, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
CARMEN SARMIENTO - MCP 
JUDITH TORO MERLO - HGO  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
CARLOS CABRERA LOZADA - MCP 
HELENE ARECHAVALETA – HGO 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.37. CF25/18 30.10.18 
Oficio CEPGM N°1576/2018 de fecha 26.10.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo de Grado T.G.: 
 
MAESTRÍA EN EPIDEMIOLOGÍA - ESP 
 
TÍTULO:  SOBREPESO Y OBESIDAD. FACTORES ASOCIADOS 
AUTOR (ES):  POLO SANTIAGO MARÍA CRISTINA  
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JURADO PROPUESTO 

MIEMBROS PRINCIPALES: 
BEATRIZ URRIBARRI, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
MARIANO FERNÁNDEZ - ESP 
YULY VELASCO – ENYD  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
RAIZA LEÓN – ELR 
MARISEL CARVAJAL - ENYD 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
JUBILACIONES Y PENSIONES:  
7.38. CF25/18 30.10.18 
Oficio CJD-No. 094-2018 de fecha 12.04.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 23.10.18, 
emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la Universidad Central de Venezuela, participando que considera 
PROCEDENTE el derecho de JUBILACIÓN del Prof. ARTURO SOTO ARVELAEZ C.I. 3.641.974, Docente Asistente 
dedicación medio tiempo adscrito a la Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica “A” de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, debido a que cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Universidades vigente. La fecha efectiva es a 
partir del 15.07.18. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar la Jubilación del Prof. Arturo Soto Arvelaez, a partir del 15.07.18. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
COMUNICACIONES VARIAS: 
7.39. CF25/18 30.10.18 
Oficio No. 243/2018 de fecha 04.10.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 18.10.18, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, remitiendo en anexo INFORME DE GESTIÓN 
DE LA CÁTEDRA DE FISIOLOGÍA de la mencionada Escuela, correspondiente al periodo: año 2017. 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7.40. CF25/18 30.10.18 
Oficio No. 244/2018 de fecha 04.10.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 18.10.18, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, remitiendo en anexo INFORMEDE GESTIÓN 
DE LA CÁTEDRA DE FARMACOLOGÍA de la mencionada Escuela, correspondiente al periodo 2016 – 2017. 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7.41. CF25/18 30.10.18 
Oficio No. 116/PED/2018 de fecha 18.09.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
23.10.18, emitido por la Profª. Liliana Núñez Jefa de la Cátedra de Pediatría y Puericultura de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, informando la REINCORPORACIÓN a sus labores docentes de la Profª. JACQUELINE 
PANVINI C.I. 6.970.873, Docente Titular, dedicación medio tiempo, adscrita a la Cátedra de Pediatría y Puericultura 
de esa Escuela., desde el 26/09/2018. 
ANTECEDENTES:  
- CF14/11 DEL 26.04.11: DECISIÓN: Aprobar y tramitar los reposos médicos de la Profª. Jacqueline Panvini, por los lapsos del 08.02.11 al 28.02.11 

y del 02.03.11 al 21.03.11. 
- CF19/11 DEL 31.05.11: DECISIÓN: Aprobar y tramitar los reposos médicos de la Profª. Jacqueline Panvini, por los lapsos del 22.03.11 al 

11.04.11, 12.04.11 al 19.04.11, 20.04.11 al 10.05.11 y del 11.05.11 al 19.05.11. 

- CF23/11 DEL 28.06.11: DECISIÓN: Aprobar y tramitar los reposos médicos de la Profª. Jacqueline Panvini, por los lapsos del 20.05.11.11 al 
09.06.11 y del 10.06.11 al 19.06.11. 

- CF32/11 DEL 08.11.11: DECISIÓN: Aprobar y tramitar los reposos médicos de la Profª. Jacqueline Panvini, por los lapsos comprendidos del 
19.07.11 al 08.08.11, 09.08.11 al 17.08.11, 18.08.11 al 07.09.11, 08.09.11 al 16.09.11, 17.09.11 al 07.10.11 y  del 08.10.11 al 16.10.11. 
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- CF36/11 DEL 06.12.11: DECISIÓN: Aprobar y tramitar los reposos médicos de la Profª. Jacqueline Panvini, por los lapsos comprendidos del 

17.10.11 al 06.11.11 y del 07.11.11 al 15.11.11.  
- CF03/12 DEL 07.02.12: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Jacqueline Panvini, por el lapso de veintiún (21) días, a partir 

del 28.11.11 hasta el 18.12.11.  
- CF09/12 DEL 27.03.12: DECISIÓN: Aprobar y tramitar los reposos médicos de la Profª. Jacqueline Panvini, por los lapsos comprendidos del 

30.01.12 hasta el 19.02.12 y del 20.02.12 hasta el 28.02.12.   
- CF13/12 DEL 08.05.12: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Jacqueline Panvini, por el lapso comprendido del 01.04.12 

hasta el 30.04.12.  

- CF18/12 DEL 12.06.12: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Jacqueline Panvini, por el lapso treinta (30) días, a partir del 
01.05.12 hasta el 31.05.12. 

- CF20/12 DEL 26.06.12: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Jacqueline Panvini, por el lapso treinta (30) días, a partir del 
01.06.12 hasta el 01.07.12. 

- CF05/15 DEL 24.02.15: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Dra. Jacqueline Panvini, por los lapsos comprendidos del 03.10.14 

hasta el 01.02.15.  
- CF14/15 DEL 05.05.15: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Dra. Jacqueline Panvini, por los lapsos comprendidos del 02.02.15 

hasta el 02.04.15. 
- CF27/15 DEL 06.10.15: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Dra. Jacqueline Panvini, por el lapso de treinta (30) días, a partir del 

04.06.15 hasta el 03.07.15. 

- CF31/15 DEL 17.11.15: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Dra. Jacqueline Panvini, por el lapso comprendido del 06.07.15 
hasta el 06.10.15. 

- CF02/16 DEL 19.01.16: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Jacqueline Panvini, por el lapso comprendido del 07.11.15 
hasta el 07.12.15. 

- CF08/16 DEL 08.03.16: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Jacqueline Panvini, por el lapso comprendido del 09.12.15 
hasta el 10.01.16. 

- CF15/16 DEL 17.05.16: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Jacqueline Panvini, por el lapso comprendido del 11.04.16 

hasta el 10.05.16.  
- CF22/16 DEL 19.07.16: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Jacqueline Panvini, por el lapso comprendido del 11.05.16 

hasta el 10.06.16.  
- CF30/16 DEL 22.11.16: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Jacqueline Panvini, por el lapso comprendido del 16.09.16 

hasta el 17.10.16. 

- CF03/17 DEL 31.01.17: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Jacqueline Panvini, por el lapso de treinta (30) días, a partir 
del 17.11.16 hasta el 16.12.16. 

- CF08/17 DEL 14.03.17: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Jacqueline Panvini, a partir del 09.01.17 hasta el 08.02.17. 
- CF09/17 DEL 21.03.17: DECISIÓN: Plantear a la Profª. Jacqueline Panvini, la conveniencia de iniciar la tramitación correspondiente a su jubilación 

ya que para la fecha cuenta con 24 años y 8 meses de servicios. 

- CF10/17 DEL 28.03.17: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Jacqueline Panvini, a partir del 09.02.17 hasta el 10.03.17. 
- CF15/17 DEL 13.06.17: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Jacqueline Panvini, a partir del 09.03.17 hasta el 09.04.17. 

2. Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Jacqueline Panvini, a partir del 10.04.17 hasta el 10.05.17. 
- CF24/17 DEL 24.10.17: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Jacqueline Panvini, a partir del 10.05.17 hasta el 10.06.17. 

2. Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Jacqueline Panvini, a partir del 11.06.17 hasta el 11.07.17. 

- CF26/17 DEL 14.11.17: DECISIÓN:1. Solicitar a la Prof. Jacqueline Angélica Panvini de Rubin, actualizar su estatus académico y en caso de 
encontrarse de reposo, solicitarle su reincorporación para proceder a presentar su trabajo de ascenso. 2. Colocar nuevamente en la agenda una vez 

obtenida información de la situación laboral de la Prof. Jacqueline Angélica Panvini de Rubin. 
- CF01/18 DEL 16.01.18: DECISIÓN:1. Aprobar y tramitar Reincorporación de la Profª. Jacqueline Angélica Panvini de Rubin, a partir del 02.10.17. 

2. Aprobar y tramitar el jurado propuesto con modificaciones. 3. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará 
el jurado examinador del Trabajo de Ascenso.  

- CF13/18 DEL 08.05.18: DECISIÓN: Aprobar y tramitar ascenso de la Profª. Jacqueline Angélica Panvini de Rubin a la categoría de Profesor 

TITULAR a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo Universitario. 
- CF22/18 DEL 09.10.18: referente a la solicitud de PERMISO REMUNERADO por tres (3) meses a partir del 01.05.18 hasta el 01.08.18 de la Profª. 

Jacqueline Panvini. DECISIÓN: Solicitar reincorporación inmediata a la Profª. Jacqueline Panvini. 

 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD- DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7.42. CF25/18 30.10.18 
Oficio No. ED-0440/2018 de fecha 04.10.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 

23.10.18, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, SOLICITANDO LA DESIGNACIÓN como 
Jefe Encargado de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica “C” al Prof. HÉCTOR E. CANTELE P. C.I. 
5.412.119, docente Titular a tiempo completo adscrito a dicha cátedra, desde el 23.07.18 al 23.08.18. 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la designación como Jefe Encargado de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica “C” al Prof. 
Héctor E. Cántele P. desde el 23.07.18 al 23.08.18. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD- DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7.43. CF25/18 30.10.18 
Oficio No. 159/2018 de fecha 25.10.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 29.10.18, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis, remitiendo  la información de que la contratación como Instructor 
Suplente a Medio Tiempo en la Cátedra de Inmunología, de la Lic. Cristina Najm Rodríguez, CI 18.219.821, 
finalizo el 31.12.16 y no se renovó para el año 2017. 
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DECISIÓN: 

Tramitar a Recursos Humanos. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO Nº 8. PARA CONSIDERACION 
8.1. CF25/18 30.10.18 
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su discusión, situación actual de la Universidad Central de Venezuela. 
 
ANTECEDENTES: - CF23/18 del 16.10.18: DECISIÓN:Mantener punto en agenda.CF24/18 del 23.10.18: DECISIÓN: 
Mantener punto en agenda. 

 
DECISIÓN:  
Mantener punto en agenda. 
 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.2. CF25/18  30.10.18 
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su discusión, situación actual del Hospital Universitario de Caracas. 
 
ANTECEDENTES: - CF23/18 del 16.10.18: DECISIÓN: Mantener punto en agenda. CF24/18 del 23.10.18: DECISIÓN: 
Mantener punto en agenda. 

 
DECISIÓN:  
Mantener punto en agenda. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.3. CF25/18 30.10.18 

El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su consideración, unificación de los formatos a utilizar por las Escuelas de la Facultad de Medicina, 
al momento de expedir constancias y certificaciones. 
 
DIFERIDO: CF23/18 DEL 16.10.18. CF24/18 DEL 23.10.18. 
 
DECISIÓN:  

1. Los Consejeros deben mandar por correo las sugerencias,  para la unificación de los formatos a utilizar por las 
Escuelas. 

2. Traer para el próximo Consejo de Facultad. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.4. CF25/18 30.10.18 
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 

cuerpo para su consideración, el NOMBRAMIENTO DE UN INSTRUCTOR para el expediente del Prof. Javier 
Cebrián Pozos C.I. 4.858.914, Docente Agregado y Jefe de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica “A” de la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”. 
 
ANTECEDENTES: - CF 23/18 del 16.10.18: DECISIÓN: Solicitar al Prof. Javier Cebrián Pozos, el reintegro inmediato de sus 
actividades académicas. Enviar al Departamento de Recursos Humanos, para que realice la suspensión de Sueldo Cestatickets. 
Tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 

- CF 23/18 del 16.10.18: DECISIÓN: 1. Solicitar al Prof. Javier Cebrián Pozos, el reintegro inmediato de sus actividades 
académicas. Enviar al Departamento de Recursos Humanos, para que realice la suspensión de Sueldo Cestatickets. Tramitar sin la 
ratificación de la presente Acta. 

- CF 24/18 del 23.10.18: DECISIÓN: 1. Abrir expediente al Prof. Javier Cebrián Pozos  2.Nombrar un instructor para su 
expediente. 3. Tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 

 
DIFERIDO 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.5. CF25/18 30.10.18 
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El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 

cuerpo para su consideración, el NOMBRAMIENTO DE UN INSTRUCTOR para el expediente del Prof. Carlos 
Gustavo Bellorin Gracia-Miguel C.I. 10.337.419, Docente Asistente de la Cátedra de Clínica y Terapéutica 
Quirúrgica “C” de la Escuela “José María Vargas”. 
 
ANTECEDENTES: - CF 23/18 del 16.10.18: DECISIÓN: Solicitar al Prof. Carlos Gustavo Bellorin Gracia-Miguel, el reintegro 
inmediato de sus actividades académicas. Enviar al Departamento de Recursos Humanos, para que realice la suspensión de Sueldo 
Cestatickets. Tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 

- CF 24/18 del 23.10.18: DECISIÓN: 1. Abrir expediente del Prof. Carlos Gustavo Bellorin Gracia-Miguel F. 2.Nombrar un 
instructor para su expediente. 3. Tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 

 
DIFERIDO 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.6. CF25/18      30.10.18 
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su consideración, el NOMBRAMIENTO DE UN INSTRUCTOR para el expediente del Prof. José Manuel 
Pardo F. C.I. 10.338.717, Docente Asistente y Jefe de la Cátedra de Urología de la Escuela “José María Vargas”. 

 
ANTECEDENTES: - CF 23/18 del 16.10.18: DECISIÓN: Solicitar al Prof. José Manuel Pardo F., el reintegro inmediato de sus 
actividades académicas. Enviar al Departamento de Recursos Humanos, para que realice la suspensión de Sueldo Cestatickets. 
Tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 

- CF 24/18 del 23.10.18: DECISIÓN: 1. Abrir expediente del Prof. José Manuel Pardo F.2.Nombrar un instructor para su 
expediente. 3. Tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 

 
DIFERIDO 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.7. CF25/18 30.10.18 
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su consideración, el NOMBRAMIENTO DE UN INSTRUCTOR para el expediente del Prof. Alberto 
Páez C.I. 5.530.260, Docente Asistente adscrito a la Cátedra de Urología de la Escuela de Medicina “José María 
Vargas”. 
 

ANTECEDENTES: - CF 23/18 del 16.10.18: DECISIÓN: Solicitar al Prof. Alberto Páez, el reintegro inmediato de sus 
actividades académicas. Enviar al Departamento de Recursos Humanos, para que realice la suspensión de Sueldo Cestatickets. 
Tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 

- CF 24/18 del 23.10.18: DECISIÓN: 1. Abrir expediente del Prof. Alberto Páez. 2. Nombrar un instructor para su 
expediente.3.Tramitar sin la ratificación de la presente Acta 

 
DIFERIDO 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.8. CF25/18 30.10.18 
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su consideración, el NOMBRAMIENTO DE UN INSTRUCTOR para el expediente del Prof. JOSÉ 
COLON C.I. 7.041.198, Docente Asociado adscrito a la Cátedra de Obstetricia y Ginecología de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas” . 
 
ANTECEDENTES: - CF 23/18 del 16.10.18: DECISIÓN: Solicitar al Prof. José Colón, el reintegro inmediato de sus actividades 
académicas. Enviar al Departamento de Recursos Humanos, para que realice la suspensión de Sueldo Cestatickets. Tramitar sin la 
ratificación de la presente Acta. 

- CF 24/18 del 23.10.18: DECISIÓN: 1. Abrir expediente del Prof. José Colón.2.Nombrar un instructor para su expediente. 3. 
Tramitar sin la ratificación de la presente Acta 

 
DIFERIDO 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.9. CF25/18 30.10.18 
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su consideración, NOMBRAMIENTO DE UN INSTRUCTOR del expediente a la Profª. JOSEFINA 
YAJAIRA SÁNCHEZ C.I. 7.943.736, docente asistente adscrita a la Cátedra de Ciencia y Tecnología de Alimentos de 
la Escuela de Nutrición y Dietética. 
 
ANTECEDENTES:  
- CF13/12 DEL 08.05.12: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el  permiso remunerado para la Profª. Josefina Yajaira Sánchez 

Pernía, por el lapso de seis (06) meses a partir del 17.04.12. 2. Informar a la Dirección de la Escuela de Nutrición y Dietética y la 
Cátedra de Ciencia y Tecnología de Alimentos.  
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- CF32/12 DEL 27.11.12: DECISIÓN: Ratificar la renovación de la Comisión de Servicio de la Lic. Josefina Yajaira Sánchez, a 

fin de que continúe ejerciendo el cargo de Directora Adjunta de OBE, encargada del Comedor Universitario, a partir del 01.11.12.  
- CF25/16 DEL 18.10.16,DECISIÓN: Aprobar y tramitar el  permiso remunerado para la Profª. Josefina Yajaira Sánchez Pernía, 

por el lapso comprendido del 08.01.17 hasta el 11.03.17. 
- CF06/17 DEL 21.02.17,DECISIÓN: Aprobar y tramitar el  permiso remunerado para la Profª. Josefina Yajaira Sánchez, por el 

lapso comprendido del 30.01.17 hasta el 01.04.17. 
- CF13/17 DEL 09.05.17, Referente al permiso remunerado para la Profª. Josefina Yajaira Sánchez, por el lapso comprendido del 

01.04.17 hasta el 01.08.17. DECISIÓN: Enviar a la Consultoría Jurídica de la Facultad de Medicina. 
- CF22/17 DEL 03.10.17. DECISIÓN: Aprobar y tramitar el  permiso no remunerado para la Profª. Josefina Yajaira Sánchez, por 

el lapso comprendido del 15.09.17 hasta el 15.12.17. 
- CF04/18 DEL 06.02.18: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el  permiso no remunerado para la Profª. Josefina Yajaira Sánchez, 
por seis (6) meses, a partir del 08.01.18 hasta 08.07.18. 2. Deberá reincorporarse a sus actividades académicas una vez terminado el 
periodo del permiso no remunerado. 3. No procede la tramitación de Excedencia Activa. 
- CF09/18 DEL 06.02.18: DECISIÓN: 1. Aprobar y Tramitar sin la ratificación de la presente Acta, la contratación de la Lcda. 
ISABEL C. SALOM E., como suplente de la Profª. Yajaira Sánchez, en la asignatura Técnica Dietética Cátedra Ciencia y Tecnología de 
Alimentos, desde el 01.03.18 al 31.06.18. 
- CF20/18 DEL 17.07.18: DECISIÓN: Ratificar decisión del Consejo de Facultad 04/18 del 06.02.18, donde le solicitan a la Profª. 
Josefina Yajaira Sánchez su reincorporación inmediata una vez terminado su Permiso No Remunerado. 
- CF22/18 DEL 09.10.18: DIFERIDO 
- CF23/18 DEL 16.10.18: DECISIÓN: Ratificar decisión del Consejo de Facultad 04/18 del 06.02.18, donde le solicitan a la Profª. 
Josefina Yajaira Sánchez su reincorporación inmediata a sus actividades. Tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
- CF24/18 DEL 23.10.18: DECISIÓN:1. Abrir expediente a la Profª. Josefina Yajaira Sánchez.2.Nombrar un instructor para su 
expediente.3.Tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 

 
DIFERIDO 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8.10. CF25/18 30.10.18 
Oficio No. DM 090/2018 de fecha 10.10.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 16.10.18, 
emitido por el Prof. MARIO J. PATIÑO T. C.I. 8.525.101, Docente Titular Jefe del Departamento de Medicina de la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”, explicando situación actual del Post-grado de la Facultad con sede en el 
HUC, con propuestas de soluciones ante dicha situación. 
 

DIFERIDO: CF24/18 DEL 23.10.18. 
 
El Doctor Emigdio Balda, informó: 

 
PROPUESTAS PARA VIABILIZAR LOS CURSOS DE POSTGRADOS Y SATISFACER LA DEMANDA ASISTENCIAL DE LA 
INSTITUCIÓN: 

1. Plantear a las autoridades de la Facultad de Medicina, Adjunto Docente y Consejo Directivo del HUC, la reactivación del 
Internado Rotatorio de Postgrado del Departamento de Medicina, como mecanismo de formación de médicos generales y 
atención de las necesidades asistenciales del HUC. 

2. Departamentalizar la Docencia de Postgrado, como mecanismo para optimizar el aprovechamiento del personal Docente 
que permanece en la Institución. 

3. Departamentalizar las guardias, como mecanismo para atender la disminución en el número de residentes en los 
postgrados. 

4. Identificar el número mínimo de procedimientos requeridos en los diferentes postgrados de acuerdo con estándares 
internacionales. 

5. Programar en todos los Postgrados las actividades extramuros necesarias para garantizar la formación de los residentes en 
áreas deficitarias, por la eventual falta de recursos en la Institución. 

6. Promover la incorporación en todos los Servicios la figura del Colaborador Docente Ad-honorem (médicos con IV nivel de 
formación de probado desempeño profesional y académico). 

7. Promover ante la Facultad de Medicina y la UCV el reconocimiento institucional del trabajo de colaborador Docente. 
8. Promover en todos los Servicios del Departamento el diseño e implementación de Fellow, Curso de Extensión y Diplomados 

Dependientes de la UCV, en áreas de formación profesional para atraer personal médico a la Institución. 
9. Informar sobre estos acuerdos al Decano de la Facultad, Coordinador de Estudios de Postgrado y Adjunto Docente del HUC-

UCV. 
  

Al finalizar,  el Cuerpo quedó debidamente informado.   
 

DECISIÓN: 
Los contenidos del presente documento serán elevados para su discusión al Consejo Directivo del HUC. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.11. CF25/18           30.10.18 
Oficio Nº C.I. 42/2018 de fecha 04.10.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 20.02.18, 
emitido por el Prof. Mariano Fernández, Coordinador de Investigación de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Central de Venezuela, remitiendo el Veredicto de Defensa del Br. FERNANDO POLI DE FRIAS C.I. 24.317.884, 



 

 

22 
quien culminó su formación dentro del “Programa de Estímulo a la Investigación para los Estudiantes de 

Pregrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela” organizado por esa 
Coordinación, con la presentación del trabajo de investigación: “USO DE LA NARIZ ELECTRÓNICA COMO 
MÉTODO DE SCREENING DE TUBERCULOSIS PULMONAR EN POBLACIÓN URBANA”.   
 

Asimismo, el Br. de acuerdo al Artículo 7 del Reglamento del Programa antes mencionado obtiene el Grado 
Académico con Honores. 
 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el Veredicto de Defensa del Br. FERNANDO POLI DE FRIAS. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.12. CF25/18 30.10.18 
Oficio CE-Nº 037/2017 de fecha 03.10.18, recibido por la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 16.10.18, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y Dietética, solicitando PRORROGA DE UN CONCURSO DE 
CREDENCIALES para proveer un (1) cargo en la categoría de Instructor Contratado a Medio Tiempo en la 

Asignatura Dietoterapia de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Nutricional, con partida Recurrente, 
DISPONIBILIDAD: EXISTENTE, IDAC 23433. 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la Prórroga de Concurso de Credenciales en la Asignatura Dietoterapia de la Cátedra de Clínica y 
Terapéutica Nutricional. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.13. CF25/18 30.10.18 
Oficio CE-Nº 038/2017 de fecha 03.10.18, recibido por la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 16.10.18, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y Dietética, solicitando PRORROGA DE UN CONCURSO DE 
CREDENCIALES para proveer un (1) cargo en la categoría de Instructor Contratado a dedicación tiempo 
convencional seis (6) horas, en la Cátedra Nutrición en Salud Pública del Departamento Ciencias de la Salud 
Pública, con partida Recurrente, DISPONIBILIDAD: EXISTENTE, IDAC 23420. 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.14. CF25/18 30.10.18 
Oficio No. ED-0439/2018 de fecha 04.10.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
23.10.18, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, informando la PRESENCIA DE 
ESTUDIANTES DE PREGRADO de la Universidad Bolivariana de Venezuela, asumiendo labores asistenciales en el 
servicio de Emergencia de Adultos del HUC. 
 

DECISIÓN: 
Solicitar a la Dirección del HUC: Información referente a la presencia de estudiantes de Pregrado de la Universidad 
Bolivariana de Venezuela, en la Emergencia de Adultos y el estatus actual de las licitaciones de cargos especialistas en 
emergencia para la cobertura de dicho servicio. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.15. CF25/18  30.10.18 
Oficio Nº S-1233-2018 de fecha 22.10.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 26.10.18, 
emitido por el Prof. Bernardo Méndez Secretario (E) de la UCV, solicitando la firma del Decano Dr. Emigdio Balda 
para el título Magister Scientiarum en Medicina Interna de fecha 14.06.1985, otorgado a la Dra. LUISA 
CRISTINA HURTADO C.I.: 4.272.503, puesto que le falta la firma del decano de la época. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar la firma del Decano Dr. Emigdio Balda para el título Magister Scientiarum en Medicina Interna, de la Dra. Luisa 
Cristina Hurtado. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Esta Agenda fue revisada el día lunes 29.10.18, por los Miembros de la Comisión de Mesa del Consejo de la 

Facultad, los Profesores:  
 

ANTONIA ABRODOS, Secretaria Ejecutiva ante el Consejo de Facultad.  
FLOR MARÍA CARNEIRO, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de Facultad.  
SATURNINO FERNÁNDEZ, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de la Facultad. 
JOSEFA ORFILA, Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de la Facultad. 
 
PUNTO No. 9: EXTRAORDINARIOS: 
9.1. CF25/18  30.10.18 
Oficios: No 160/2018, de fecha 29.10.18, emitido por la Profª. María Fátima Garcés, Directora de la Escuela de 
Bioanálisis, enviando modificación de los profesores que conformarán la Comisión de Sustanciación de la 
mencionada Escuela, que actuaran en la revisión de credenciales: ANAIBETH NESSI, JOSÉ OROSA, JOSEFA VILLASMIL, 
LUIS TORRES, TERESA NORIEGA, HILDA ROMERO, RAIMUNDO CORDERO, DILSIA CANELÓN Y SIMÓN AMARO. 
 
DECISIÓN: 
En cuenta. 

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.2. CF25/18  30.10.18 
Oficio D-84/18 de fecha 29.10.18, emitido por la Profª. Belkisyolé Alarcón de Noya Directora del Instituto de Medicina 
Tropical, remitiendo su solicitud de PERMISO, desde el 14 de noviembre hasta el 15 de diciembre,  con motivo de la 
Reunión Plenaria de la Plataforma de Investigación Clínica en Enfermedad de Chagas, a realizarse en Santa Cruz de la 
Sierra en Bolivia y acompañar a su hija quien cursa con un embarazo de alto riesgo.  Se propone a la Profª. Nahir 
Martínez Urbina, como Directora (E) durante su ausencia. 
 

DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el permiso para la Profª. Belkisyolé Alarcón de Noya, desde el 14 de noviembre hasta el 15 

de diciembre. 
2. Designar a la Profª. Nahir Martínez Urbina, como Directora (E) desde el 14 de noviembre hasta el 15 de 

diciembre. 

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD- DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.3. CF25/18 30.10.18 
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su consideración, COMUNICADO emitido por el Consejo Nacional de Directores y Coordinadores de 
Postgrado de las Facultades de Medicina y Ciencias de la Salud. Expresando lo siguiente: 
El Consejo Nacional de Directores y Coordinadores de Postgrados de las Facultades de Medicina y Ciencias de la Salud, 
como cuerpo colegiado encargado de organizar y supervisar el desarrollo de los programas de Postgrados en Medicina 
y Ciencias de la Salud, se dirige a la nación venezolana y en especial a los médicos residentes de nuestros programas 
de Postgrados a lo largo y ancho del territorio nacional, para fijar posición ante el país por la situación presentada con 
las medicas residentes del programa de Obstetricia y Ginecología del Hospital Central de Maracay, quienes han sido 
privadas de libertad por la supuesta comisión de homicidio intencional, tráfico de menores, asociación para delinquir, 
falsificación de documentos, violencia obstétrica y esterilización forzada, luego de la atención de una paciente 
embarazada que fallece once días después de su atención debido a complicaciones inherentes al embarazo. 

 
Es por esto que el Consejo Nacional de Directores y Coordinadores de Postgrados de las Facultades de Medicina y 
Ciencias de la Salud acuerda: 

1. Rechazar de forma firme y categórica la violación de la libertad y del debido proceso a la que han sido 
sometidas las médicas residentes del programa de obstetricia y Ginecología del Hospital Central de Maracay. 

2. Respaldar totalmente la posición fijada por las autoridades de la Universidad de Carabobo, tanto por el 
Consejo Universitario, Consejo de Facultad y la Dirección de Postgrado de la Facultad de Ciencias de la Salud, 
organismos a los cuales nos unen grandes lazos de respeto y amistad. 

3. Solidarizarnos con las médicas residentes injustamente tratadas, con sus familiares y sus compañeros de 
residencia ante tan triste situación y exigir su inmediata libertad. 

4. Hacer un llamado a las autoridades judiciales y de salud de la República Bolivariana de Venezuela, para que 
reflexionen sobre las acciones tomadas en contra de la médicas residentes, por cuanto es precisamente por el 
cuerpo de médicos residentes de los programas de Postgrado de las universidades del país, que se puede 
brindar atención médica en estos momentos, ya que la crisis asistencial con déficits de recurso humano 
preparado adecuadamente, ausencia de medicamentos, escasez de tecnología y laboratorios, problemas 
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graves de infraestructura, de seguridad y servicios que viven nuestros Hospitales hacen casi imposible el 

acto médico. 
5. Recordarle a la población venezolana, que los MEDICOS VENEZOLANOS y muy especialmente nuestros 

médicos residentes de Postgrado son unos verdaderos HEROES y es gracias a ellos que se cumple con la 
atención médica a los más necesitados en los Hospitales venezolanos, aun en contra de todas las vicisitudes 
que ya hemos mencionado. 

6. Publicar el presente acuerdo y hacerlo circular por las redes sociales. 
 
 
DECISIÓN: 
El Consejo de la Facultad de Medicina se solidariza con lo expuesto en el comunicado emitido por el Consejo Nacional 
de Directores y Coordinadores de Postgrado de las Facultades de Medicina y Ciencias de la Salud. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  


